
Núm. 158 *33 

DEL SÁBADO 6 DE JUNIO DE 1812. 

San Norberto Obispo y Fundador. = Qaarenta horas en la iglesia 
parroquial de santa Cruz. 

Observ. tne 

Épocas. 

7deia na. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Tennómet. 

r3 s. 0. 
2 2 S. 0. 
22 s. 0. 

eorológicas de ayer. 

Barómet. 

26 p. | 1. 
26 p. -I 1. 
26 p. 

Atmósfera. 

Este y D. 
Este y R. 
Este y R. 

Afee. astr. de hoi. 

El 38 de la luna, 

Sale el sol á las 4 
y 36 m. y se pone 
alas 7 y 24. 

AVISO AL PUBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­
nes nacionaies vendibles en pública subasta conforme al real decreto 
de 16 de octubre del año último, en el dia de ayer 5. 

Fincas. Valores. Posturas. 
En la provincia de Sevilla:.un arado llamado arroyo 

de la Fuente de 146 fanegas de tierra, dividido 
en 17 hazas dea 8 fanegas. 60360 60360 

En id.: otro llamado del Pilar, compuesto de 17 ta­
jones de á 4 faneg. cada uno, y otro de 21 faneg.-_ 
y 6 celemines, que todo compone 89 fanegas y 6 
celemines j 0 4 3 4 50424 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia 17 del pre­

sente mes en una de las salas del extinguido consejo de Indias ca­
sa llamada de los consejes, á las 10 de su mañana. 

Concluye el discurso anterior. 

Concebida en estos términos la lei, no solo evitaba el conflicto entre 
la autoridad de los padres y la libertad de los hijos, origen de todos.los 
demás males que produxo la pragmática de 177o, sino que las hacia ser­
vir recíprocamente de freno, coníribuyendo eficazmente á que los hijos, 
á quienes la fogosidad de las pasiones conduce al estado del matriuoo-
n'io, sean más obsequiosos con sus padres para conquistar su benevolen­
cia y asenso; y los padres mas vigilantes en dar estado conveniente á sus 
hijos para que en tiempo de libertad no hagan elecciones desacertadas. 
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Asi se destruían todos los inconvenientes de las leyes anteriores, guar­
dando al mismo tiempo una conformidad admirable con las reglas indi­
cadas por la naturaleza y por la mas sana política, pues en el tiempo 
que la lei calculaba que en ios hijos no hai bastante madurez para deli­
berar, concedia al padre la deliberación, sometiendo al hijo á su autori­
dad; y quando consideraba que en el hijo hai ya bastante discernimien­
to para deliberar por sí solo, le dexaba el uso de su libertad. 

No se contentaron los redactores de la pragmática de matrimonios de 
1803 con haber hallado principios tan sólidos en que fundarla. Quando 
trataron de fixar la edad de la libertad de los hijos, formaron , por un 
cálculo mui delicado, una escala que corresponde á los grados de amor, 
ínteres y conocimientos, que deben suponerse en aquellos baso cuya po­
testad se hallan. Nada absolutamente hubiera dexado que desear la 
pragmática, si el legislador por una contradicción de principios, de que 
habrá pocos exemplos, no hubiera insertado en ella el artículo en que se 
reservó á los menores el derecho de recurrir en sus casos respectivos á 
la real Persona, á la cámara, al gobernador del consejo y otros gefes y 
autoridades-, para que, previos los informes que estimasen convenien­
tes , pudiesen autorizarlos á contraer matrimonios que resistian sus 
padres. 

Quien lea con alguna reflexión la pragmática hallará en ella dos dis-
posiciones, que parecen obra de dos legisladores dirigidos por princi­
pios encontrados. Ea la primera , conservándose hasta cierto tiempo se­
gún el orden de la naturaleza el exercicio absoluto de la autoridad do­
méstica á las personas que reúnen todos los motivos de ínteres para de­
sear y buscar el bien de los menores, se establece el medio mas justo y 
mas eficaz de evitar todos los inconvenientes, que las leyes anteriores**no 
habían sabido precaver, y los que ellas mismas habían producidoj y ea 
la segunda se destruyen los efectos de una concepción tan sublime, pro­
porcionando á los hijos un recurso de apelación de las deliberaciones de 
sus padres al juicio privado de otras autoridades, mucho mas expuestas 
al riesgo del desacierto, á pretexto de evitar tal qual imprudencia que 
puedan cometer los primeros , como si hubiera lei mas imprudente que 
la que quiere evitar todas las imprudencias. 

En esta parte la pragmática de matrimonios de 1803 adolecía de los 
mismos vicios que la de 1776, y su execucion habia llegado por las cir­
cunstancias á hacerla tedayia mas viciosa,. Desde la extinción de la cá­
mara y consejo de Castilla habían quedado sin efecto los recursos que 
antes se dirigían al gobernador de aquel supremo tribunal con arreglo 
á la pragmática, y se creyó que se cumplía con los designios de esta au- . 
torizando á los jueces de primera instancia y alcaldes ordinarios del ter­
ritorio á conceder licencias á los menores para contraer matrimonio 
contra la voluntad de sus padres, previos los convenientes informes, 
que por punto general no.tenían mas apoyo que las opiniones de ciertas 
personas que en todos tiempos tomaron á su cargo la defensa de seme­
jantes matrimonios, á pretexto de hacer cumplir obligaciones de coa-
ciencia. 

Semejante sistema no podía durar mucho tiempo baxo un Soberano 
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¡lustrado^ y la legislación española, corregida por el real decreto de \% 
de abrK en un punto tan esencial como el de I03 matrimonios, ha dado 
un paso firme hacia el origen natural de las sociedades humanas, resti­
tuyendo á ios padres de familia la plenitud de la autoridad patriarcal, 
que les había usurpado una mezquina ambición de mandar. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS, 

El Sr. D. León de Sagasta, juez de primera instancia en esta villa, ha 
señalado para celebrar junta de acreedores á los bienes del difunto Don 
Pedro Miranda , del comercio que fue en la misma , el domingo 7 del 
corriente, á las 8 de su mañana, en su posada, y se hace saber a dichos 
acreedores para su concurrencia ; apercibidos que no verificándolo , les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Si algún jugeto quisiere dar á copiar algunos papeles, ó formar cuen­
tas , acudirá al zapatero que se halla en el portal de la casa camero 5, 
calle de las Huertas, frente al cememerio de san Sebastian, quien dará 
Tazón del sugeto que se exercita en ello , y también tomará á su cargo 
quaíquiera otra ocupación que se l í encargue: tiene personas que abo­
narán su conducta y buen proceder. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una casa en esta corte y su calle de 
san Antón, señalada con el núm. 27 de la manz. 333, que tiene de sitio 
1654 pies, y 3 octavos, se compone de tres habitaciones, quarto princi­
pal, y dos baxos, pozo de buen agua, y un poco de patio, no tiene mas 
carga que la del farol, y se dará por a 3 rs. en metálico sonante. Para 
tratar del asunto se acudirá á la calle de la Montera , núm. 10 , quarto 
tercero. 

A voluntad de su dueño se vende una casa para pago de acreedores, 
sita en la calle de las Infantas, frente á los agonizantes, señalada con el 
ruara. 8 de la manz. 302, tasada en 100019 rs. vn., renta 15 rs. diarios, 
no tiene mas carga que la del farol, y se dará por poco mas de la quar-
ta parte de su valor en metálico, y siendo persona abonada se admiti­
rán plazos. En la platería de la misma casa darán noticia del adminis­
trador para tratar sobre el particular. 

A voluntad de su dueño se venden unas tierras de pan llevar, sitas en 
el término de la villa de Móstoles , distante tres leguas de esta corte. 
Quien quisiere comprarlas se dirigirá á D. josef María Castillon , que 
vive calle de Valverde, entrando por la del Desengaño, casa número so, 
quarto a.°, el qual dará razón del sugeto con quien se ha de tratar. 

En la taberna de la calle de Segovia, junto al estanquillo de tabaco, 
darán noticia del sugeto con quien se ha de tratar para la venta ó tras­
paso de dos cobertizos hechos en la que llaman venta Quemads, por ci­
ma del portazgo del camino de Akoreon, con quatro cabezas de ganado 
de cerda de 22 meses cada una, y otros varios efectos, en los que se hará 
la equidad posib'e. 

Se vende una calesa francesa bien tratada , que puede servir para* la 
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6 3 5 
corte y para camino, con todo lo necesario á este fin; y asimismo dos ye­
guas de 6 años, bien enseñadas á tiro} lo qual se dará junto ó si; arado. 
Pira verlo se acudirá en casa del maestro de coches que vive calle de las 
Huertas, frente á la del Príncipe , donde darán razón del dueño para 
t r i l le de ajuste. v 

Se vende con toda equidad una anaquelería y puertas de calle con 
cristales, que puede servir para qualquiera casa de trato. Darán noticia 
en la peluquería sita en la calle nueva de los Peligros, esquina á la an­
gosta de san Bernardo. 

En la tienda nueva de chocolate, sita en la plazuela de Antón Mar­
tin, esquina á la calle del León, se halla de venta una partida de ron su-, 
perior embotellado, á 22 rs. cada botella. 

En la calle de la Madera baxa , núm. 11, quarto baxo, se ha abierto 
almoneda de varios muebles de gusto , y menage interior de casa j todo 
lo qual se dará con equidad. 

Se vende con mucha equidad una berlina poco usada, tnui decente pa­
ra ciudad y para camino. La persona que guste verla se dirigirá al car-
bornero que vive en la calle y casa de la Inquisición. 

ALQUILERES. 

En la manz. 193 contigua á la plaza mayor se arrienda una casa sola, 
señalada con el núm. 13, que enfrenta con la fábrica de Tala vera, y se 
compone de una tienda con dos sótanos buenos y secos, piso principal, 
y guardilla con quatro piezas á bovedilla: la tienda y sótanos es separa­
ble de las demás habitaciones, y útil para quien tenga algún tráfico en 
la plaza y peso real. Dará razón D. Andrés Pérez, que vive detras de los 
consejos, casa de la vicaría vieja. 

En la calle de Hortaleza, inmediato á la de las Infantas, casa núm. <?, 
quarto 2.0 , frente á los agonizantes , vive una señora viuda que alquila 
una habitación tnui cómoda y decente para uno ó dos caballeros solos ó 
con criados, ó para una familia corta. 

SIRVIENTES. 

Una señora viuda solicita servir dentro ó fuera de esta corte : tiene 
habilidad para todas las cosas de gusto y de su inspección. Darán in­
formes de su conducta y porte en casa del señor administrador del real 
monte de Piedad. 

Una joven de edad de 2; años , instruida en el gobierno de una casa, 
y con personas que abonen su conducta, pretende servir dentro ó fuera 
de esta capital. Vive calle de Hortaleza, pasada la de la Reina, núm. 2, 
quarto en el patio. 

Un joven honrado y soltero, á quien abonarán personas de carácter, 
desea colocarse en una casa decente. Darán noticia en el almacén de li­
cores, viniendo de santa Cruz el primero. 

TEATRO. 

En el de la Cruz , á las 8 de la noche, se executará la comedia 
nueva en 4 actos titulada el Impostor , se bailará el bolero , y se coa-
cluirá con el divertido saínete la Beata habladora. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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